
Sugerencias para inscripción a Concursos No Docentes por formulario

A partir  del  año 2020 las inscripciones a concursos no docentes  se realizan a través de
formularios electrónicos. 

Se habilitará un formulario por cada concurso, en el  período que indique el  llamado, para
inscripción al mismo. 

El  formulario  solicita  la  información y  los  archivos  en  el  orden  que  se  presenta  a
continuación:

1) DNI (anverso y reverso) 
2) Título requisito de inscripción
3) Situación de revista
4) Título superior al requisito 
5) Cursos de capacitación 
6) Pendientes de Certificación  -  Etapas 2020, 2021 y 2022
Espacio para detallar los cursos pendientes de certificación por el Programa de 
Capacitación UNL. 
Solo se certificaran aquellos cursos realizados en los años 2020, 2021 y 2022, por cursos 
anteriores consultar al Programa de Capacitación (capacitacion@rectorado.unl.edu.ar)
7) Participación Institucional
Consejero/a Titular No Docente ante el H. Consejo Superior y Representante paritario por 
el Sector Gremial No Docente
Consejero/a Titular No Docente ante los Consejos Directivos e Integrantes de Comisiones 
creadas por paritarias. Miembros de Comisiones Especiales creadas por el H. Consejo 
Superior, Rector, Consejos Directivos y/o Decanos. Jurado de Concursos No Docentes. 
Otras Participaciones
8) Otros Antecedentes no contemplados por Res. CS 156/11 Art. 14

Cada box para cargar documentos permite adjuntar hasta 10 archivos pdf de 5mb c/u (se
sugiere  utilizar  https://www.ilovepdf.com/es  para  unir  PDF).  En  cada  Box  deberá
seleccionar el/los archivos y luego presionar la tecla subir para poder completar la carga.

Se recomienda escanear los antecedentes y organizarlos con el orden descripto, detallando
el nombre de cada archivo a subir.

Aclaración: A partir  del  año 2023 la Dirección de Ingreso,  Promociones y Concursos ha
dispuesto el repositorio de antecedentes de los aspirantes, con el fin de eficientizar el proceso
de concurso y facilitar a los aspirantes la presentación y disponibilidad de sus antecedentes.

Los No Docentes que se presentaron a concursos (etapa de sustanciación) en el año 2023
sólo deberán agregar los antecedentes nuevos a su anterior presentación.

Cerrado el  período de inscripción se inhabilitará  el  formulario  y la  Oficina  de Ingresos,
Promociones y Concursos elaborará y comunicara por mail la lista de inscriptos. A su vez, se
asignará una cita para presentar los originales de los antecedentes.

Los  autoinformes serán  solicitados  a  los  aspirantes  que  integren  la  lista  definitiva  de
inscriptos por mail con indicación de fecha de entrega e instructivo para su elaboración.

Consultas: concursosnd@unl.unl.edu.ar

mailto:concursosnd@unl.unl.edu.ar


A continuación:

Se presentan vistas de pantallas del formulario








